
 

 

Instructivo Plataforma Trabaja con Nosotros PDI 

 

 

SI USTED NO CUENTA CON USUARIO CREADO 

1. Debe iniciar sesión desde el botón “Ingresar”, ubicado en el costado superior 

derecho. 

 

 

 

2. Cree su cuenta presionando el botón “Registrar una cuenta”. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. Complete la totalidad de los antecedentes personales requeridos, 

procurando poner especial atención en su correo electrónico y contraseña, la 

que recomendamos registrar personalmente. Solicitamos registrar un 

correo personal, no institucional.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Complete sus “Antecedentes Educacionales”, presionando el botón ubicado 

en el costado superior izquierdo “+ Agregar” 

 

 

5. Complete sus “Antecedentes Laborales”, presionando el botón ubicado en el 

costado superior izquierdo “+ Agregar” 

  



 

 

 

6. Complete sus “Conocimientos o Habilidades”, presionando el botón ubicado 

en el costado superior izquierdo “+ Agregar” 

 

 

 

7. Cargue los documentos obligatorios y opcionales solo si corresponde. El 

peso máximo es de 1 Mega, por lo que recomendamos que solo cargue la 

información relevante para estos fines. En caso de requerir comprimir sus 

documentos, en la web puede encontrar herramientas gratuitas para 

disminuir el peso de los archivos.  

 



 

 

8. Una vez creada su cuenta, aparecerá un mensaje de confirmación.  

 

 
 

 

9. Posterior a crear su cuenta, debe iniciar sesión, completando con su correo 

y contraseña registrada recientemente: 

 

Nota: en caso de requerir actualizar su contraseña o no la recuerda, favor comunicarse al correo 

indicado en la ficha de postulación o a los teléfonos 227080487 - 227080447- 227080407 – 

227080438, ya que el enlace “Olvidé mi contraseña” podría presentar intermitencias.  

  



 

 

10. Una vez iniciada su sesión, podrá visualizar los cargos disponibles y sus 

ajustes personales de la cuenta (Mis postulaciones – Exámenes – Mi cuenta 

– Salir) 

 

 

11. Previo a presionar el botón “Postular”, recomendamos revisar sus 

antecedentes y documentos cargados y actualizar, si corresponde, puesto 

que, si usted presiona “Postular” previamente, se cargarán los antecedentes 

registrados y no podrá modificarlos posteriormente a la fecha de término de 

la etapa de Reclutamiento. Para ello, presione el botón “Mi cuenta”. 

 

12. Se desplegará el siguiente menú, donde podrá revisar y modificar todos sus 

antecedentes. Recuerde grabar cada uno de los cambios con los botones 

“Guardar cambios” indicados en verde o “Reemplazar documento” si modifica 

su documentación.  

 

_______________________________________________________________ 

 



 

 

13. Puede visualizar la ficha de postulación, para verificar que los requisitos y 

características de la vacante en el botón “Perfil de Cargo”, recomendamos 

descargar esta ficha, puesto que, cerrada la etapa de reclutamiento, ya no 

podrá volver a revisarla en nuestra plataforma de postulaciones. 

 
 

14. Para materializar su postulación, debe presionar el botón “Postular”. 

 

  



 

 

15. Su postulación se registrará y aparecerá el siguiente mensaje: 

 

16. Puede verificar el registro correcto de su postulación en el botón “Mis 

postulaciones” de su menú personal, visualizándose la totalidad de procesos 

en los cuales se registró. 

 

17. En el caso de que usted no realizó el paso 11 y no modificó sus antecedentes 

o documentos previamente, usted podrá modificarlo solo dentro del periodo 

de Reclutamiento (ver paso 11 para mayor ilustración). 

 

18.  Finalizado el paso 11, para que sus nuevos antecedentes se carguen en el 
cargo de su interés deberá repetir el paso 13, presionando el botón “Postular” 
nuevamente, de lo contrario, no se actualizarán sus documentos y/o 
antecedentes.   
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SI USTED YA CUENTA CON USUARIO CREADO: 

1. Debe iniciar sesión desde el botón “Ingresar”, ubicado en el costado superior 

derecho. 

 

 

2. Completar con su correo y contraseña registrada: 

 

Nota: en caso de requerir actualizar su contraseña o no la recuerda, favor comunicarse al correo 

indicado en la ficha de postulación o a los teléfonos 227080487 - 227080447- 227080407 – 

227080438, ya que el enlace “Olvidé mi contraseña” podría presentar intermitencias.  

  



 

 

3. Una vez iniciada su sesión, podrá visualizar los cargos disponibles y sus 

ajustes personales de la cuenta (Mis postulaciones – Exámenes – Mi cuenta 

– Salir) 

 

4. Previo a presionar el botón “Postular”, recomendamos revisar sus 

antecedentes y documentos cargados y actualizar, si corresponde, puesto 

que, si usted presiona “Postular” previamente, se cargarán los antecedentes 

registrados y no podrá modificarlos posteriormente a la fecha de término de 

la etapa de Reclutamiento. Para ello, presione el botón “Mi cuenta”. 

 

5. Se desplegará el siguiente menú, donde podrá revisar y modificar todos sus 

antecedentes. Recuerde grabar cada uno de los cambios con los botones 

“Guardar cambios” indicados en verde o “Reemplazar documento” si modifica 

su documentación.  

 

 

_______________________________________________________________ 

 

 



 

 

6. Puede visualizar la ficha de postulación, para verificar que los requisitos y 

características de la vacante en el botón “Perfil de Cargo”, recomendamos 

descargar esta ficha, puesto que, cerrada la etapa de reclutamiento, ya no 

podrá volver a revisarla en nuestra plataforma de postulaciones. 

 

 
 

 

7. Para materializar su postulación, debe presionar el botón “Postular”. 

 

 

  



 

 

8. Su postulación se registrará y aparecerá el siguiente mensaje: 

 

9. Puede verificar el registro correcto de su postulación en el botón “Mis 

postulaciones” de su menú personal, visualizándose la totalidad de procesos 

en los cuales se registró. 

 

19. En el caso de que usted no realizó el paso 5 y no modificó sus antecedentes 

o documentos previamente, usted podrá modificarlo solo dentro del periodo 

de Reclutamiento. (ver paso 5 para mayor ilustración). 

 

10.  Finalizado el paso 5, para que sus nuevos antecedentes se carguen en el 

cargo de su interés deberá repetir el paso 7, presionando el botón “Postular” 

nuevamente, de lo contrario, no se actualizarán sus documentos y/o 

antecedentes. 

 

Gracias por su interés por pertenecer a la Policía de Investigaciones de Chile. 

 


